
  

 

 
 

ACTA DEFINITIVA DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE UNA 
PLAZA DE INGENIERO TÉCNICO DE OBRAS PÚBLICAS, COMO PERSONAL 

FUNCIONARIO INTERINO DEL AYUNTAMIENTO DE LA SOLANA. 
 
 

                             
Habiendo finalizado el plazo para la presentación de alegaciones, La Comisión de Valoración 

al objeto de atender la reclamación presentada por D. Ignacio Sáez Madrid, y una vez admitida la 
misma, se ha reunido con fecha 5 de enero, estando formada por los siguientes miembros: 

Presidente: D. Bernardino Sevilla Guerrero, Ingeniero Industrial. 
Secretario: D. Gregorio García-Cervigón Guerrero, Técnico de Secretaría. 
Vocales: 
- Dª. Mª del Mar Luna Naranjo, Técnica Patronatos. 
- Dª. Ascensión Mateos-Aparicio Naranjo, Técnica Empleo Centro de la Mujer. 
 

Una vez realizadas las modificaciones oportunas, atendiendo a las bases de convocatoria, las 
puntuaciones definitivas son las que se indican a continuación: 

 

ASPIRANTES FORMACIÓN EXPERIENCIA TOTAL 

1. Sáez Madrid, Ignacio 5 3.52 8.52 

2. Casillas García, Lorenzo 5 3.47 8.47 

3. Bravo Benito, Ana Gema 5 2.7305 7.73 

4. Rodrigo Martín, Pedro 5 2.47 7.47 

5. Aguirre Gutiérrez, Luis Ángel 2.12 4.79 6.91 

6. Molina Soria, César 3.05 3.407 6.457 

7. Celis Pozuelo, Mónica 4.48 0.95 5.43 

8. García Moreno, Julio César 5 0 5 

9. Baños Archidona, Jesús José 5 0 5 

10. Lillo Sánchez, Juan Luis 1.925 0 1.925 

11. Crespo López de los Mozos, Miriam 0.81 0.09 0.9 

12. Delgado Arroyo, Manuel 0.70 0 0.70 

13. Felipe Paniagua, Jorge 0.70 0 0.70 

14. García-Abadillo Delgado, Mª Isabel 0.65 0 0.65 

15. Martín López, Isabel 0.25 0 0.25 

 
Según lo expuesto, La Comisión propone al Presidente de la Corporación la 

contratación de D. Ignacio Sáez Madrid, para ocupar la plaza como funcionario interino de 
Ingeniero Técnico de Obras Públicas. 

 
En caso de renuncia, se procederá al llamamiento del aspirante que mayor puntuación 

hubiese alcanzado en el proceso selectivo. 
 

 
En La Solana, a 5 de enero de 2017 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN, 
 
 
 

        Fdo. Gregorio García-Cervigón Guerrero 


